CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 141/2014

Al Señor Presidente del H.C.D. de 25 de Mayo
Contador Roberto Freccero
DE SU ATENTA CONSIDERACION:
	Quien suscribe la presente, DANIEL ROSARIO TORDO, comerciante, DNI 18270349, con domicilio en calle 10 nº 786 de esta ciudad, dirige a Ud. la presente, de que quiera tener a bien de que se trate en Sesión Publica Ordinaria la siguiente inquietud como vecino.
	Hace aproximadamente 3 meses a la fecha, he efectuado en el Distrito de 25 de Mayo, por mi cuenta y orden, un relevamiento con el objeto de tener una cifra aproximada de cuantas personas se encuentran desarrollando actividades relacionadas con el gremio de la construcción. Más allá del numero de 2200 personas que son las vinculadas directamente o indirectamente a la actividad precitada, note que es la ocupación que abarca desde profesionales universitarios hasta jóvenes que hacen sus primeras armas como peones de albañil, siendo después de los empleados de las reparticiones públicas los que en números superan ampliamente a cualquier otra profesión.
[bookmark: _GoBack]	Considero Señor Presidente, que es importante para el distrito contar con una escuela que pueda formar jóvenes y perfeccionamiento de los que ya se han iniciado en la profesión de albañil, no solo por la importancia y la cantidad de personas que se dedican, sino también lograr una mejor calidad de mano de obra, la adecuación a las nuevas tecnologías, el cumplimiento de disposiciones legales, la profesionalización y que los mismos puedan participar en compulsas de precios, licitaciones, en pequeñas y medianas obras públicas. No escapa a esta idea, la concepción de una optimización por parte del poder ejecutivo local, para generar trabajo local. 
	También considero que muchos vecinos, podrían capacitarse para autoconstruir su vivienda, ya que muchas personas no poseen el dinero para costearse un albañil, los que tendrán la oportunidad de erigirse una vivienda digna, a la cual constitucionalmente todos tenemos derecho. Sobre otro aspecto gravitante, por cierto solo hace falta recorrer la ciudad cabecera para anoticiarse que la actividad de la construcción no ha mermado en estas últimas décadas, por el contrario, ha crecido a un ritmo importante.
	Por los motivos expuestos, solicito que quiera a bien de que se pueda legislar la creación de la escuela de albañilería municipal con las disposiciones de forma que considere el Honorable Cuerpo como adecuadas.
	Quedando a vuestra disposición y sin otro pedido saludo a usted muy atentamente.

Daniel Rosario Tordo.-

